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RESOLUCION ADMINISTRATIVA No. 070'2018'ANA'AAA'Jz'ALA'CH'

CUT:66608-2018

Sullana, f9 de abril de 2018

VISTO:

El Recibo N' 2017009821 , por el uso de agua superficial con fines no agrarios

2017, del usuario E.P.S. GRAU S.A., y efectuado el conocim¡ento para su pago; y,

CONSIDERANDO

Primero: El artículo 91" de la Ley de Recursos Hidr¡cos - Ley N' 29338'

estableEá!-ue la retribución económica por el uso del agua, es el pago que en forma

obligatoria ieben abonar al Estado todos los usuarios de agua como contraprestación
por;l uso del recurso, sea cual fuere su origen. Se llja por metro cúbico de agua

itilizada cualquiera sea la forma del derecho de uso otorgado y es establecida por la

Autor¡dad Naiional en función de criter¡os sociales, ambientales y económicos'

Sequndo: Mediante Decreto Supremo N' 021-2016-MINAGRI, se aprobaron

los ualo6-de retribución económica por el uso de agua superficial con jillgs 10
agrarios a apl¡carse en el año 2017; y, conforme ResoluciÓn Jefatural N'058-2017-

AÑA, regula la forma de pago de la retribuciÓn económ¡ca'

Tercero.- Por Resoluc¡ón Adm¡nistrativa N' 114-96-CTAR-RG-DRA-pÁCH-

nmn, seitorg-O al usuario EPS GRAU S.A. - Planta Querecot¡llo, autorización de uso

de agúa supericial con fines poblacionales, con una captación de 12 00 lts/seg'

Duranteelaño2016,elusuarioEPSGRAUSA-PlantaQuerecotillo'ha
realizado el uso de un volumen de 192 170.54 m", correspondiéndole realizar el pago

de lá retribución económica 2017 por el importe de S/ 3,65'1 24, acorde a los

dispositivos legales señalados.

Cuarto.- Del cotejo de la fecha de recepción efectuada por el usuario conforme

al recibE-del visto, ocuriido el 22 de enero de 2018, y los treinta (30) días para su

nroá. ". verilica éstos han rebasado, encontrándose en incumplimiento d-e pago; por

ñilil;; ;;tá-,0"J con et ¡nciso 40.4 del Artícuto 40" det Decreto supremo No

óoá-Zof ó-lO, Reglamento de Organización y Funciglr9: de.la Autoridad Nacional del

Álri aprooaoo rñediante Decreto Supremo N" 018-2017-MINAGRI:

B'ó-¡r,'
Lrr¡ ltlorino
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SE RESUELVE;

ARTíCULo 1": REQUERIR al usuario EPS GRAU S'A ' para que en el plazo

"*""p"'üna'á" 
qu¡nce (t5) ¿ias ná¡ltes de notificado' cumpla con cancelar el Recibo

N'2017009821, por et importJascánO"nt" ' 
S/ 3'651'24 (TRES MIL SEISCIENTOS

irr.tcleÑ}Áv ÚÑo y z¿¡oo soiesl, correspond¡ente a la planta Querecotillo, por

el uso de agua superficial 
"on-f¡n"t"no 

agrários' año fiscal 2017' y volumen ahí

descrito, debiend o ÍealizaÍ 
"u 

túono án 
"t 

aán"o de la Nac¡Ón mediante el seruicio de

recaudación Transacción 3710'

1



§#
" /1io d¿ Dalog4 y b Pe<oaa<<oah 7444b,,4/ "

RESOLUCION ADMINISTRATIVA No. 070.201 8.ANA.AAA.JZ-ALA-CH.

ARTíCULO 2': Establecer, sin perjuic¡o de aplicación de lo establecido en el
artículo 3', 3.1)de la Resolución Jefatural N'058-2017-ANA, que el incumpl¡miento al
pago de la retr¡bución económ¡ca conforme lo requer¡do en el artículo precedente,
podrá dar mérito al ¡nicio del proced¡miento de ejecución coact¡va.

Regístrese, comuníquese y archívese
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